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Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  Despacho,  para  resolver  sobre  el  grado 
jurisdiccional  de  consulta,  a  raíz  del  primer incumplimiento  a  la  medida  de  
protección procedente de la Comisaría Dieciséis de Familia de Puente Aranda de esta 
ciudad, advierte este Juzgado, que en el presente asunto, obra decisión proferida por 
el Juzgado 19 de Familia de Bogotá de fecha 28 de junio de 2021 respecto al recurso 
de apelación presentado contra la decisión adoptada por la Comisaria de fecha 26 de 
abril de 2021. 
 
Así las cosas, la competencia para continuar conociendo de las presentes diligencias 
corresponde al Juzgado Diecinueve de Familia de esta ciudad, y no a este juzgado, 
donde la oficina de reparto, procedió a asignarlo, por lo que se dispondrá la remisión de 
las diligencias ante el Juzgado de origen, para lo de su cargo. 
 
En el evento de no estar de acuerdo con lo aquí decidido se propone desde ya el 
conflicto negativo de competencia.   
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 139 del C.G. del P., el Juzgado.  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO. - RECHAZAR la anterior solicitud por falta de competencia.  
 
SEGUNDO. - ORDENAR la remisión del expediente y sus anexos, al Juzgado 
Diecinueve de Familia de Bogotá, para lo de su competencia. Ofíciese, dejando las 
constancias de rigor.  
 
TERCERO. - COMUNICAR lo aquí dispuesto a la Oficina Judicial para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar. Ofíciese, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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